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del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo N° 3: “Ingresos”, 
que forma parte integrante de la presente norma, a 
nivel de Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y 
Específica; y, se presenta junto con la Resolución a la 
que se hace referencia en el numeral precedente. Dicho 
Anexo se publica en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1941276-8

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
del Ministerio de Salud en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021

DECRETO SUPREMO
Nº 061-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto de 
Urgencia Nº 012-2021, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas extraordinarias en el marco de la Emergencia 
Nacional por la COVID-19 para reforzar los sistemas de 
prevención, control, vigilancia y respuesta del Sistema 
Nacional de Salud, autoriza de manera excepcional, 
en tanto dure la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Decreto Supremo Nº 008-2020-SA y sus modificatorias, 
al Ministerio de Salud a través de su Unidad Ejecutora 
001: Administración Central, para que, en favor de los 
establecimientos de salud a cargo de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 011 Ministerio de Salud, de los 
establecimientos de Salud de los Gobiernos Regionales y 
de los Organismos Públicos adscritos al MINSA, efectúe 
las contrataciones de plantas generadoras de oxígeno 
medicinal, cilindros, dispositivos individuales y múltiples de 
generación de oxígeno medicinal, concentradores y otros 

dispositivos de abastecimiento, así como la instalación de 
redes de gases medicinales y el mantenimiento correctivo 
de plantas generadoras de oxígeno medicinal, entre otros 
dispositivos médicos y bienes y servicios vinculados;

Que, el numeral 11.5 del artículo 11 del citado 
Decreto de Urgencia, señala que la implementación de lo 
dispuesto en el referido artículo 11, se financia con cargo a 
los recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, hasta por la suma de 
S/ 49 000 000,00 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES Y 
00/100 SOLES), y conforme al procedimiento establecido 
en el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establece que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante los Oficios Nºs. 1386, 1585 y 1604-
2021-SG/MINSA, el Ministerio de Salud solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 28 
862 000,00 (VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL Y 00/100 SOLES), para financiar 
la adquisición de cilindros de oxígeno medicinal y 
concentradores de oxígeno medicinal, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, en el marco de lo establecido 
en los numerales 11.1 y 11.5 del artículo 11 del Decreto 
de Urgencia Nº 012-2021; adjuntando, para dicho efecto, 
los Informes Nºs. 167 y 201-2021-OP-OGPPM/MINSA 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 28 
862 000,00 (VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio de Salud, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para financiar lo señalado en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
11.1 y 11.5 del artículo 11 del Decreto de Urgencia Nº 
012-2021, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
extraordinarias en el marco de la Emergencia Nacional 
por la COVID-19 para reforzar los sistemas de prevención, 
control, vigilancia y respuesta del Sistema Nacional de 
Salud; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 28 862 000,00 (VEINTIOCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL Y 
00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Salud, para 
financiar la adquisición de cilindros de oxígeno medicinal 
y concentradores de oxígeno medicinal, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
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ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 
presupuestario del sector público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    28 862 000,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 28 862 000,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central – Minsa
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
PROYECTO 2508544 : Adquisición de concentrador de 

oxígeno; en trescientos once 
establecimientos de salud I.4, 
establecimientos de salud I.3 a nivel 
nacional

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   9 020 600,00

PROYECTO 2508911 : Adquisición de concentrador de 
oxígeno; en trescientos ochenta y 
cuatro establecimientos de salud I.2, 
establecimientos de salud I.3 a nivel 
nacional

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros                                          6 381 200,00

PROYECTO 2508908 : Adquisición de concentrador de 
oxígeno; en cincuenta y ocho 
establecimientos de salud I.2, 
establecimientos de salud I.3 a nivel 
departamental

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   1 028 200,00

PROYECTO 2508941 : Adquisición de concentrador de 
oxígeno; en trescientos trece 
establecimientos de salud I.2, 
establecimientos de salud I.3 a nivel 
nacional

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   4 982 000,00

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 
Tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   7 450 000,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 28 862 000,00

    ============

1.2 Los recursos transferidos en el numeral 1.1 del 
presente artículo para el financiamiento de inversiones 
de optimización, ampliación marginal, reposición y 
rehabilitación (IOARR), se registran en la Acción de 
Inversión: 6000050 Prevención, Control, Diagnóstico y 
Tratamiento de Coronavirus.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la Transferencia de 
Partidas aprueba mediante Resolución, la desagregación 
de los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 

dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
el pliego involucrado instruye a la Unidad Ejecutora para 
que elabore las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de 
lo dispuesto en el presente Decreto Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1941279-4

Autorizan al Procurador Público y 
al Procurador Público Adjunto de la 
Procuraduría Pública Especializada 
en Materia Hacendaria, para que, 
indistintamente, cuando sea conveniente 
a los intereses del Estado, puedan conciliar 
en los procesos judiciales tramitados con 
la Ley Nº 29497, Nueva Ley Procesal del 
Trabajo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 123-2021-EF/10

Lima, 6 de abril del 2021

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 47 de la Constitución Política del Perú 
establece que la defensa de los intereses del Estado 
se encuentra a cargo de los Procuradores Públicos, 
conforme a ley;

Que, el numeral 8 del artículo 33 del Decreto 
Legislativo Nº 1326, Decreto Legislativo que 
reestructura el Sistema Administrativo de Defensa 
Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General 
del Estado, establece que los Procuradores Públicos 
pueden conciliar, transigir y consentir resoluciones, 
así como desistirse de demandas, conforme a 
los requisitos y procedimientos dispuestos en su 
Reglamento, para lo cual es necesaria la expedición 
de la resolución autoritativa del titular de la entidad, 
previo informe del Procurador Público;

Que, el numeral 7 del artículo 33 del citado Decreto 
Legislativo prescribe que los Procuradores Públicos 
tienen la atribución de delegar facultades a los abogados 
vinculados a su despacho, así como a abogados de otras 
entidades públicas de acuerdo con los parámetros y 
procedimientos señalados en su Reglamento;
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